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XA* levo». órdenes y a n u n c i o s q u e h a y a n do i n s e r t a r 
, 4 lo* Ноы r' s o o r r a i \.:. в чг h a a d e m a n d e r a i J o f e 

Poflsioo respect ivo , por c u y o oonduoto s e paear&nл l o a 
j l i toros «le lo* monoionádos p o r t M i o o s . 

0 i   • len cíe в сЦ X W ¡ fie ÍR99.) 

g«pwkl'o« t»d«> I n .*iat. exceole los dominaos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< C X Y X D > 

Kn e s t a capi ta l , l l é v a l o a d o m i o i U o 2'5¡J pesetas raonsualos a n t i c i p a d a » ; 
fuera 1« e l l a , fl'50 al mea, Sí al t r i m e s t r e , 1 3 al semoatre y '38'50 por un r.ño. 

S e a d r a i t e u «o* jripoionca «u VI .vlri1, en la A, l m i n i » t r a c ' ó n de l R O U T I M , 
p l a c a d o S a n t i a g o , n ú m . ¿.—Fuera de eáta cap i ta l , d i r o o t a m ó u t e por m e d i o 
d e p a r t a '» U V l uiuÍHtfü'ji >n. inc.lo.iioa del i m p o T t o d e t t i e m p o d e a b o n e 

B D I T O R I A ] 

Las dispos ic iones de l a s Autor idades , excepto l a i que 
s e a n a i n s t a n c i a do parre no pobre, во insertaran o í o i a l 

monte». asi lirismo (ОДОДшет a n u n c i o concern iente *1 s e r 

vio.) . nac ional quo l i m a n o do las inUraa*: poro l a s de 
intorós par t i cu lar pagaran 5 0 oónt imos do peseta por 
oada l inca d e i n s e r c i ó n . 

^ en t imbroa m ó v i l e s . «aro sut'to: ВО sentimos tfs pnsta 

Parte Oficial 
, y • 1 

fresidencia del Consejo d* Ministro? 
8 . M . el R E Y (Q. D . G.) y 

augusta Real Familia conti

aúan sin novedad en su impor

tante salud. 

Ministerio d8 la Sobernaciún 

Confirmada cuanto s* indicaba en la 
detallada é interesante información qne 
llevaron á efeoto dichas Jun'as, ве A d 

vierte, en primer término, que el mal es 
de considerable extensión, pues tiene su 
foco en oaei todas nuestra» cárceles, y 
qne el problema que debe resolverse es 
de solución más difícil de lo que su h tbi 1 
supuesto. 

Lo aborüó, con más generosas inten

ciones que buena fortuna, el Raal decreto 
do 17 do Julio de 1901, que pretende 
centralizar en una Escuela de reforma, 
instituida en el penal de Alcalá de Hena

res, á ctodos los que al ser sentenciados 
no tengan dieciocho año* cumplidos, 
cualquiera que sea la pena que se les ha

ya impuesto*, á los exentos do respon

sabilidad á que se refl.iron los números 
2.° y 8.° de! Código pena», y á loe quo se 

REAL ORDEN CIRCULAR 
Teniendo noticias este Ministerio, co

municadas por el Cónsul de España en 
Mt.rseü.1, do haberse presentado en di

cto puerto trances algunos casos de pea

la bubónioa, reouerdo A V. S. la exaota i 
«p'icacióu de las prescripciones contení j imponga la corrección paterna oon arre de concede sele, una preferente atención, 
das en e! Reglamento de Sanidad exte glo al artica.o 156 del Código civil. para ofrecer ouanto antes, y de un modo 
rlor de 27 de Octubre de 1899 y demáB El inconveniente más absoluto para 
Üsposioiones complementarias. llevar á !a práotioa esta r e f i r m a es el 

de ¡a falta de locales lo suficientemente 

periencia es prenda segura deque Ua ins

tituciones deflnidamente penales son con 
tiiminadorns para los, jóvenes, y se les 
preserva llevándoles á otros ostableci

mientua cuya significación es de muy di

ferente índole, y cuya normм es esencial

mente pedagógioa. 
No de otro modo hemos de plantear las 

instituciones reformadoras de la juventud 
necesitada de corrección y de tutela; pero 
esta reforma, que ha de generalizarse Л 
todo el país y ha de implicar una trans

formitoiÓD <>e instituciones existentes, 
adaptándolas á los nuevos fines, ya que 
nuestra penuria eoonóuiica no nos con

siente edificar de nueva p anta, exigo un 
estudio d e pormenor que no está hecho 

t y que Meaba abordar sm más detenido 
examen ni aun en sus lineas generales. 

Se le conoederá, oomo no puede menos 

De Real otden lo digo á V S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dioi guarde á V. S. muchos afio9. Ma

drid 10 de Septiembre de 1903. 
G. ALIX 

Sres. Gobernadores civiles de las pro 
viudas marítimas y de la frontera 
i'raruv. ¿a y '.lu inundan tea Generales de 
Ceata y Malilla. 

Ministerio ds Gracia y Jnsticía 
EXPOSICIÓN 

SKÑOR: El art. 4 o del Real decreto de 
*l de Dioiembre de 1902 dioe literal

mente que «el Ministro <1e Grada y 
Justicia propondrá el sistema que haya 
de seguirse para el planteamiento de 
'** instituciones reformadoras de la ju

ventud delincuente y la neoesitada de 
c

orreooión y de tutela». 
En un lextode la oiroular de 12 deMayo 

4 e 1902, dirigida á las Juntaa locales por 
^* 8uperlor de prisiones, se evidencia la 
necesidad de esa proposición. «La prime 
r

* parte del programa—dice—y la más 
factible, es la de proourar que los jóve
n e

s recluidos en las oároeles no estén, 
Wmo suele ocunir , en Situación de aban

done, contaminados en sus relaciones con 
los demás presos, desvalidos de asisten

°»a religiosa, de enseñanza, de eduoa

°lón, de trabajo saludable y abandona

dos A »u propia iufelioidad. 

amplios donde «Ibeigur á la enorme po

blaoión que se centralizarla, no sirvien

do á este fin tos dos quo al efeoto se des

tín *bnn, com 1 puede precisarse oon da

tos estadísticos. Kn el quinquenio de 1883 
á 1887. p »r ejemplo, el total de senten

ciados mayores de nueve años y meno

res de quince se eleva á 3.358, y el de 
mayores de quinoe y menores de dieoio

oho, á 9 932. 
Además, al incluir en la Escuela ceu

tral de Reforma á todos los penados de 
esas edades, cualquiera que $ea la pena% 

es evidente la gran proporción de ponas 
breves, cuya cortn duración no implica

ría efloaoia correccional de ninguna oía

se y si un con•>i uite y dispendioso viajar 
de una á otra parte de la Península. 

Si por esto es inadmisible el sistema 
centralizador que se preconizaba, lo es 
más todavía por la reunión en un mismo 
instituto, aunque en diferentes secciones, 
de tres o l a B e s de corrigendos que no son 
en mauera alguna confundibles, sobre 
todo al definirse en el preámbulo del oí 
tado deoreto el caráoter de esta institu

oión, en la que «habrá de mantenerse la 
nota penitenciaria, pues al fin y al cabo 
se establece para buscar y conseguir la 
redeución d e l culpable, que jamás se l o 

gra sin sufrimiento y penitencia». 
En la actualidad, es doctrina corriente, 

sancionada por la decisiones de los paí

ses más adelantados, ouya madura e x 

i . i i l ,r. « n e b u l - e éOt )tf9Kfi oír; . iu 

para ofrecer cuanto autes, y de un modo I 
efeotivo, la ya entrevista solución, y, en ' 
tatro, lo que procedo es limitarse á pro

ourar conseguir que el penal de jóvenes 
que ostenta hoy el titulo de Esouela de 
Refirma, y que no se diferencia en su 
modo de ser de cualquier otro de nuestros 
establecimientos penales, ó se diferencia 
en muy poca oosa, justifique au título, 
implantando un verdadero sistema edu

cador. 
A esto ha consagrado sus primeras 

atenciones el Ministro que suscribe, deseo

so de desenvolver las reformas peuiten

oiarias promovidas por eu anteoesor, á 
cuyo fin se complace en someter á la 
aprobación de V. M. ei adjucto proyecto 
de Decteto. 

Madrid 7 de Agosto de 1903. 
SEÑOR: 

A. L. R. P. de V. M. 
Francisco de loe Santos Gaimán. 

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; 

Vengo en lee retar lo siguiente: 
Articulo i .° El Establecimiento re

formatorio de jóvenes delincuentes, ins

tituido en Alcalá de Henares, será con

siderado como Anteo para el cumpli

miento de toda c a s e de condenas, desde 
la de presidio correccional, destinándose 

1 á él á los mayores de nueve sDos y me

| ñores de quince y á los mayores de esta 
> última edad y menores de dieciocho. 

Art. 2.° Los penados que ingresen en 

el Establecimiento reformatorio, perma

necerán en óldurunte toda au condena, 
nunque en ese tiempo excedan de la m a 

yoría de edad. 
Art. 3.° Se exceptúa de lo dispuesto 

en el artículo anterior: 
1.° A los reinoidentes, cuando se de

muestre reiteradamente la Insficaoia del 
tratamiento reformador. 

2.° A los que delinquieron durante el 
cumplimiento de la condena, imponién

doles pena igual ó mayor á la que se 
hallasen extinguiendo. 

Estos penados podrán ser trasladados 
al establecimiento penal quo les corres

ponda a! cumplir la mayoría de edad. 
Art. 4.° El establecimiento reforma

torio so organizará couforme al régimen 
de tutela y trMámi>nfo correooional e s 

tablecido por R¿al deoreto de 18 de Mayo 
último. 

Art. 6
 0 Se autoriza á la Junta looal 

de prisiones de Aloalá de l imares para 
| gestionar con ouantas personas se inte

resen en la e f i c a c i a de la obra que h a d e 
í realiza; el Establecimiento reformatorio 

una Sociedad de patronato. 
Art. 6.

a En oaauto se comunique al 
Minis'eno de Gracia y Justida la oons

' titución de la Sociedad de patronato,, se 
I le reconocerá personalidad: 

1,° Para organizar en el Estableoi

: miento reformatorio, de acuerdo con la 
' Junta correccional, conferencias de ca

rácter educativo y de conocimientos 
| útiles. •

 J

"' 
2

o Para, en las mt9tnas ooudloiories, 
y con tdénttoa finalidad, establecer no 
régimen de visitas. 

3.* Para preparar y disponer la re

integración del penado á la vida libre 
cuando sea puesto en libertad; y 

4.° Para, oon mayor amplitud, esta

blecer las relaciones que faoillten la m a 

nera de poder autorizar legalmente la 
libertad provisional oomo uno de los 
tramites del régimen expansivo del Es

tablecimiento reformatorio. 
Art. 7.° En consideración ul desen

volvimiento que adquiera la Sooiedad de 
Patronato y á la eficacia de la obra que 
realice, el Gobierno acordará en su día 
los auxilios que le pueda conceder. 

Art. 8.° Para que el Establecimiento 
reformatorio pueda llenar cumplidamen

te sus fines, se leoonoederán,oonformelos 
recursos del Presupuesto de prisiones lo 
permitan, todos los medios indispensables 
que su adecuada instalación exija. 

http://inc.lo.iioa
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Art. 9.° Quedan derogadas ouantas 
disposiciones se opongau & este Real de

oreto. 
Oado en San Sebastian A ocho de Agos

to de mil noveoientos très. 

ALFONSO 
E l M i n i s t r o d e Grac ia y J u s t i c i * . 

Francisco do los $antos «."/man. 

£yuntan\ientos 
Cani l las 

E! presupuesto adiciona! refandido en 
el ordinario del »<fio actual, во halla ter

minad!» y expuesto mI públicoen la Secre

taria de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para oir las reolaraaoio

nes que contra el mismo se formulen. . 
Canillas 29 de Agosto de 1903.=El Al

calde, Hilajio Vallcjo. 
6 6 6 .  2 6 6 . 

Costada 
El presupuesto munioipal ordinario d e 

esta villa para el año 1904. aprobado 
por el Ayuntamiento y Junta municipal, 
se hal la expuesto al públioo en la Secre

taría de esta Corporación, por término 
de quince días, a contar desde esta fecha. 

Dado en Costada а 6 de Septiembre de 
1903.=£1 Alcalde, Demetrio Martín. 

664 —266. 

( h o z a s de la Sierra 
El presupuesto munioipal ordinario d e 

esta villa para el año de 1904, aprobado 
por el Ayuntamiento, se halla expuesto 
al público, por quince días, en la Secre

taría del mismo, como previene el artícu

lo 146 de la ley Municipal vigente. 
Chozas de la Sierra 6 de Septiembre d e 

1903.—El Aloalde, Vicente liertólez. 
6 6 6 .  2 6 6 . 

La IItrocla 
Aprobado por el Ayuntamiento y san

cionado por la Comisión de Hacienda, se 
h a l l a termiuado y expuesto al público, 
por término de quinoe días , el presupues

to municipal tormado para el afio de 
1904, con el fin de que pueda ser exami

nado por cuantas personas lo deseen y 
haoer las reclamaciones que estimen con

Tenientes , pasados los eualeí no se admi

tirá ninguna. 
La Hiruela 25 de Agosto de 1903 =E1 

Aloalde, Félix García. 

6 6 5  2 6 6 . 

P e d r c z n c l a 
Por destituoióo del que la desempeña

ba se halla vacante la plaza de Secre

tario del Ayuntamiento de esta villa, do

t a d a con el sueldo anual de 625 pesetas. 
Las personas que so crean aptas para ; 

el desempifio de dicha plaza dirigirán 
BUS solicitudes Л esta Alcaldía en el pla

zo de veinte dias, á contar desde la fecha 
d e la publicación de este anuncio. 

Pedrczueltt 17 »le Agosto de 1903. = E I 
Alcalde, Jesús del Surro. 

667 —266. 

V ü l a r a a n t a 
Por defunción del qno la desempeñó 

durante v«tnte «Поз se ha'la vacante la 
plaza de Mé.iico titular de esta villa, d o 

t a d a con el sueldo anual do 999 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos, por la 
asistencia de 23 familias pobres, que

dando el Profesor en libertad de con

tratar con las demás familias, por lo cual 
Bacará unas 1.000 pesetas. 

El pueblo consta de 150 vecinos y se 
hal la á 42 kilómetros de Madrid y á una 
distancia de 500 metros de la Estaoióu 
del ferrocarril de Madrid á Villa del l 

Prado, teniendo también dos oarreteraa 
qae oruzan el término. 

Las solicitudes se dirigirán á esta Al

caldía por espacio de treinta dias, á con

tar desde la inserción de este «nuncio en | 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, y á 
ellas vendrán Aoompaftadas los docu

mentos justificativos. 
Villamanta 6 de Septiembre de 19C8. 

= El Alcalde, Francisco Núfiez. 
668—267. 

T o r r e m o c h a de Vceda 
El proyecto de presupuesto munioipal 

ordinario de este pobló, formado por la 
Comisión de Hacienda, para el afio de 
1904, se halla expuesto al público en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, por es

pado de quince días, á los efecos qno 
determina el art. 146 de la ley Muni

cipal. 
Torremocha de U o e d a 5 d e Septiem

bre de 1 9 0 3 . = El Aloalde, Baldomero 
Riera. 

661.—266. 

Universidad Literaria ¿s Salamanca 
• I m i t a de l o s Colearlos u n i v e r 

s i t a r i o s 

Habiendo de proveerse por oposición 
unas becas para la Facultad de Teología, 
una para la de Filosofía y Letras, una 
para la de Cienoias, Sección de Fisico

químicas, y dos para la de Derecho, per

tenecientes todas á los antiguos Colegios 
mayores de esta oiudad, los jóvenes que 
deseen optar á ellas dirigirán sus soli

citudes documentadas á la Presidencia 
de esta Junta dentro del término de 
veinte días, a contar desde ta pub'ioaoión 
en la Gaceta de Madrid del anuncio pre

sente, que para m^yor publicidad se in

sertará en los Boletines oficialas de las 
provincias. 

Los ejeroicios darán principio en esta 
Universidad el día 5 de Ootubre próximo 
venidero, á la hora y en el looal que se 
anunciarán previamente en el tablón de 
edictos de la Escuela, y las condiciones 
para tomar parte en ellos, así como la 
naturaleza de los mismos y los principa

les derechos y obligaciones de los que 
fueren agraciados, son los quese detallan 
en los artículos de Reglamento de la ins

titución que á continuación Be copian: 
A i ' . 3 ' L t s pensiones de los Colegios 

s e r á n exclusivamente para las carreras 
universitarias qae determines sus fun

daciones y para los estudios de segunda 
enseñanza que preparan A las mismuo, y 
tanto éstos como aquéllas se seguirán 
precisamente en Salamanca cuando pue

dan cursarse con valor uotdémico en los 
Establecimiento» de enseñanza de dicha 
oiudad. 

Art. 13. Para ser admitido á la oposi

oión se requieren las oondiciones s i 

guientes: 
1.* Ser espafid, hijo legitimo, catóii

0 0 , de buena conducta mor.t! y religiosa^ 
2 * Ser TUchilkr con nota de sobresa

liente en el ejercicio, por lo menos, de la 
Sección á que correspouda la beoa, y no 
tenef nota a guna de suspenso en ningu

na de (as de secunda cusenttnz*. A los 
aspirantes á las IxCíts de Teología que 
hubieren hecho en Seminario los aludidos 
estudios no se les exigirá el grado de 
Bachiller, pero deberán tener una terce

ra parte de notas de meriiíssimus y nin

guna de suspen*o en os propios estudios. 
Art. 14. Los ej. rolólos de oposición 

serán tres. 
El primero consistirá en contestar de 

palabra á ttes preguntas sacadas á la 

suerte de cada una de las asignaturas de 
lasegnr.da enseñanza, correspondientes á 
la Sección respecotiva. 

El segundo, en desarrollar por escrito, 
sin libros y con aislamiento de tres horas, 
un tema propio de la segunda enseñanza, 
que será el mismo para todos los oposi

tores de la 8ecoión; y 
El teroero, en verificar, por escrito tam

bién y con aislamiento de dos horas, un 
ejercicio práctico, consistente en una tra

<inoción del latín para los opositores en la 
Sección de Letras, y en la resolución de 
un problema de los estudios correspon

dientes á la de Ciencias para los oposi

tores en ésta. 
Para el ejercicio segundo se distribui

rán los opositores en 'ernas, haoiéndose 
observaciones mutuamente los aspiran

tes de cada una, y para el ejercicio ter. 
oero se permitirá á los opositores en 
Letras el uso del Diccionario, y se propor

cionarán á los de Cienoias los útiles, ins

trumentos ú objetos que les fueren ne

cesarios. 
La formaoión de programas, duración 

de los actos y carácter en general de 
todos los ejercicios, quedarán en oada 
e s o á la prudente discreción del Tribu

nal que juzgue las oposiciones, teniendo 
en cuenta los fines de las mismas y las 
c o n d i c i o n e s de instrucción en que se su

pone á los aspirantes. 
Art. 16. L 0 9 ejercicios de los oposito

res serán oaliiicados primeramente por 
su mérito absoluto para la aprobación ó 
reprobación de los mismos y luego por 
el mérito relativo entre los aprobados, 
formándose al efecto en oada Sección ana 
lista numerada. 

Art. 17. Las becas recaerán precisa

mente en l< s que ocupen los primeros nú

meros de estas listas en relación oon las 
vacantes, y si alguno de los que hubie

ran de tener beoa dejase por cualquiera 
causa de posesionarse de ella, será llama

do á reemplazarle el número siguiente 
que hubiese solicitado la vaoante. 

Asimismo, si alguno de los aspirantes 
agraciados no se hallare matrioulado en 
la Facultad de su beoa y la épooa en que 
se verificasen las oposiciones no fuese ya 
hábil para haoerlo, se le reservará la 
beoa hasta el curso siguiente. Fuera de 
este oasi , el almelado que en el plazo de 
cuarenta y cinco días no se presentase á 
tomar posesión de su beoa sin haber ob

tenido prórroga para ello, se entenderá 
que la renuncia. 

Art 18 Para entrar en posesión de 
las becas de los Colegios mayores es con

dición precisa hallarse matriculado en la 
F a c u l t a d correspondiente, y si ésta exis

tiese en la Universidad de Salamanca, 
hacer en ella la matrioula ó trasladarla 
antes de la posesión. 

Art. 33. Los becarios do los Colegios 
mayores tendrán los derechos siguientes: 

1.° El de disfrutar la pensión asigna

da á las becas en general (actualmente 
es de dos pesetas diarias) por el tiempo 
necesario para hacer los estudios de la 
licenciatura en la Facultad que cursen, 
oon sujeción á lo que se presoribe eu el 
articulo 7.° 

2 ° El de que se les costee por la Ins

titución él titulo de Licenciado en la F a 

oulcad de sn beoa, alendo BÓ'.M de su cuen

ta los derechos de expedición y sello 
ouaudo obtuvieren este grado con nota 
de sobresaliente y hubieren ganado con 
igual nota las tres cuartas partes de las 
asignaturas de su carrera. 

8.° El de ser pensionados oon cuatro 
pesetas diarias durante los nueve meses 
de curso para hacer los estadios del Doo

torado en la Universidad Central .t 
además de hallarse en el caso anterior 
prueban tener conocimientos del idioma 
francés y de otra lengua viva. 

4.° El de que se les costee por la I Q ^ 
titución el título de Doctor en igual for. 
ma que el de Licenciado cuando obten, 
gan la nota de sobresaliente en las aslg. 
naturssde este periodo y en !os ejercicio» 
del grado, y 

5
 0 El de ser subvencionados con \% 

suma de cuatro mil pesetas para hacer 
un viajo científico al extranjero, cuya dt». 
raoión no baje de un nflo, cuando hay a Q 

obtenido el título de Doctor según el cnso 
anterior, y prueben, además, tener cono

oimiento suficiente del idioma del país 4 
donde pretendan ir para hacer el r¡aj e 

oon proveoho. 
Art. 34. Las obligaciones de los beca

rios de estos Colegios serán: 
1 .

a Matricularse oportunamente en 
las asignaturas en que debm hacerlo. 

2 .
a Asisur puntualmente á sus clases 

y hacerlo con aplicación y aprovecha

miento. 
3 * Examinarse de las asignaturas de 

su matricula en los ordinarios de Juoio. 
4.* Verificar sus grados dentro del 

curso mismo en que terminen los estudios 
de oada período. 

5.* Demostrar, en la forma que para 
cada caso se establezca, los resultados 
do su viaje al extranjero ouando lo hioie

ren. 
Art. 39 Todos los becarios residentes 

en Salamanca presentarán en la Secre

taria de la Institución, dentro de los pri

meros quince días de Octubre, las matri

culas de las asignaturas que les corres

pondiere cursar en el afio. Loa residen

tes fuera acreditarán por medio de cer

tificado la misma circunstancia, no in

oloyéndose en nómina ni á unos ni á otros 
mientras a6i no lo verifiquen. 

Art. 40. Los becarios residentes en 
Salamanca dejarán asimismo en la Se

oretaria de la Institución nota del domi

cilio en que habiten, y podrán ser obli

gados á oambinrle, si no vivieren con 6U 
familia, cuando así lo crea oportuno la 
Autoridad enoargada de vigilar inme

diatamente su conduota. 
Salamanca 21 de Agosto de 1903.=E1 

Rectpr de la Uuiversidad, Presidente, 
Miguel de Unarauno. = El Seoretario de 
la Junta, Salvador Cuesta. 
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Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l 

Tercer trimestre de 1903 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

p r o v i n c i a se ha diotado la providencia 
Biguiente: 

Ue conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, decoro inoorsos en el primo* 
grado de apremio y recargo de 5 P°

r 

100, sobre el importe de sus descubierto»! 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación en Madt id que pertenecen á 1»* 
zonas 1 .

a

, 2.*, 3 .* , 4 * y 5.* y que
 r e

~ 
saltan inoluldos en las reUoiones qU

e 

quedan en esta oficina. 
En oumplimieuto del art. 51 de la mis

ma Instrucción, publíquese esta provi* 
denola eu el BOLETÍN OFICIAL , de la pro
vincia y entregúense á lu noción ejecu
tiva los respectivos valores previos lo* 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dioho art. 51. 

Madrid 11 de Septiembre do 1903
El Tesorero de Hacienda, José María P

c

' 
reyra. 
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Sábado 12 de Septiembre de 1903 

U N I V E R S I D A D C E N T R A L 

PRIMERA E N S E Ñ A N Z A . — C O N C U R S O ÚNICO 
propuestas que formula este Rectorad* ; , 

J d 0 p a r a P
r

°™er las placas vacantes en esta provincia de Escuelas elementales de niños anunciadas en el B O 
LETÍN OFICIAL de 25 de Febrero último 

N ú m e r o 
de 

orden 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 

APELLIDOS Y NOMBRES 

Maestros con serv ic ios en propiedad 

VlUalvilla y González—l)¿ Juan 
Arconce y Fernández— Dionisio 
Lazaroy Sotiüos —Isidro de 
Snnz de la Torre—Ildefonso 
Montill* y García—Manual 
Friae y Frías—Antonio de 
Molina y Flores—Francisco 
Aparicio y Buendía—Vicente 
Fagúndez de Pozos—Francisco 
Cid Luna—Santiago 
RománCárdenas y González—Manrioio 
Rodilguez y Ramírez—Pedro Ramón 
Dooftsar Mohedano —R'tiuón 
Gil Garoilópez—Federico . . . . 
Amón Bernardo— Nicolás 
Vicente y Vallesa—Víotor 
Jiménez Mateo Félix 
Ksonche y Guillen —Lorenzo 
Olmedo y Moreno—Mariano 
Torres y Rodríguez—Pablo de 
Calvo y Fernández—Qumiln 
Muñoz González—Vicente 
Pérez Marco—Viceute Hermógenes 
.limeño Marco—Vicente 
Martin CampoSautUgo 
Esoobet y Ruiz del Pozo—Escolástico 

TIEMPO DB 8KRYICIO8 
en ta Escuela desde la que te solicita 

Años ! M e s e s Días 

23 
17 
16 
9 
8 
7 
6 
6 
5 
4 
4 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

1 
8 
5 
6 
8 
1 
4 
8 
7 
3 
» 

10 
10 
9 
9 
8 
7 
6 
8 
2 
9 
9 
7 
7 
6 
7 

12 
19 

5 
• 

29 
16 
4 

25 
» 

15 
9 

12 
» 

20 
21 

Б 
14 
9 

20 
16 
17 
6 

10 
25 

T O T A L I D A D D E SERVICIOS 
Interinos desde el primer nombramiento 

A ñ o s M e s e s Días E S C U E L A Q U E S E L E S A D J U D I C A 

Ambite. 
Pozuelo del Rey 
Rasoafría. 
Adjudicadas las que solicita. 
Chapinería. 
Valdelaguna. 

Numero 
de 

orden APELLIDOS T NOMBRES 

T O T A 1.1 
interinos dei 

A ñ o s 

1>AD DE fi

do el primer r 

M e s e s 

RT1CI0S 
ombramiento 

Días E S C U E L A Q U E S E L E S A D J U D I C A 

27 
28 

Maestros con serv ic ios en propiedad que á la fecha de la convoca 
toria no desempeñaban Escuela en propiedad 

• 
» 

8 
j 

25 
» 

a 
> 

29 
80 
31 

Maestros con s e r v i c i o s interinos 
Ruiz Silva—D. José 5 

3 
2 

9 
1 
1 

11 
15 

> 

a 
» 
> 

Nùmero 

do 

ordon 

APELLIDOS Y NOMBRES SUPERIORIDAD DE TÍTULOS E S C U E L A Q U E S E L E S A D J U D I C A 

82 
33 
84 

Maestros sin ninguna clase de serv ic ios 

Normal a 
» 
» 

82 
33 
84 

a 
» 
» 

85 Franco y Revilla—Ü. Juan.—Por no constar poseer el título profesional 
86 —RÍOS y Riesco—Manuel Francisco de los.—Por falta de documentos. 

Lo que, en cumolimitnto del art. 89 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, se publica para conooimlemo de loe aspirantes, los ounlee podrán presentar las recla
^icionei qua estimen oportuna» dentro leí plazo de quinoe días, á contar desde el siguiente al de la publicación de eate anuncio, pasado el cual no se admiurá ninguna 

Madrid 27 de Agosto Ие ИЮЗ =Ei Rector, Doctor Francisco Fernández y González. 659.—261 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia dictada por 

e

' 8 r . Juez de primera instancia del dis

trito de Huenavista de esta corte en el 
e

*pediente á instancia de D. Pedro Nin

Cardona solioitaudo la declaración de 

ausencia de su madre defla María de la 
Concepción Martínez Luna y Pachón, se 
llama á ésta y á los que ee orean con de

recho á Ja administración de sus bienes, 
si aijué la no so presentare, para qne en 
el término de dos meses ¿e personen en 
dicho expediente con los correspondien

tes documentos que justifiquen su dere

cho, y que, de no comparecer, les parará 
el perjuicio que baya lugar. 

Madrid nueve de Septiembre de mil no 

Vedemos tres =Manuei del Valle. = El 
Escribano, P. H., Ernesto Calderón.~Es 
copia: P. l í . Ernesto Calderón. 

20.—P. 
CONGRESO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta oorte, dic

tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por sospechas de envenena

miento, so ci:a á Viotorina Oncala, cuyo 

segundo apellido, demás filiación y aotual 
paradero no constan, que habitó según 
parece en la oalle de Santa Isabel,número 
36, piso tercero, para que comparezca en 
su Sala audiencia, sita en el Palacio de 
loa Juzgados, calle del Genen 1 Casianos, 
dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
íuere inserto en loi periódicos o f i c i a l e s , 

con objeto de prestar deolaraoióu en d i 

cho sumario; bajo apercibimiento de ser 
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declarada inoursa en la malta de 25 pe-
cetas con que ee la conmina, sin perjuicio 
de A d o p t a r s e otr >s determinaciones á fln 
de obligarla á efectuar dioha compare
cencia. 

Madrid 4 de Septiembre de 1 9 0 3 . = 
V.° B.°^=El Sr. Jue2, Beneyto.=»El Es-
cubano, Andrés Ortiz. 
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dentro del término de oinoo días, conta
dos drsde el siguiente ni en que este 
edioto faore inserto en los periódicas oft 
oíales, con objeto de que preste deolnrn-
olón y ser reoonooido por los Médlops fo
renses; bajo xperciblmieutn de ser deola 

* L A T I N A 

En virtud de providencia diotada con 
fecha 4 del actual por el Sr. Jue¿ rie pri
mera instanoia del distrito de la Latina 
ffe esta corto, se ssoan á la venta por 
segunda vez en públioa subasta y oon la 

En virtud de providencia del Sr. Ju z 
de primera instanolaj ó inattuoción del 
distrito del Congreso de esta oor'.e, dic
tada en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye por abusos deshonestos, se 
oita a la perjudicada que dijo Humarse 
María Fernandez Martínez, y después 
Pura Gordillo, de nueve afios, que el dia 
8 de Mayo último se hallaba vendiendo 
agua eo lafaente del Berro, y se oita tam
bién a los padres de dicha nifi para que 
oomparezoan en sn Salaaudiencia.sita en 
el Palaoio de los Juzgados, oa'le de! (»•• 
neral Castaños,dentrodel término deoiuoo 
dias, contados desde elsiguienteal en qu -
este edicto fuere inserto en los periódico i 
oficiales, oon objeto de practicar diligei.-
oias en dicha casa; bajo aperoibimieM.< 
de ser deolaradoa inoursos en la multa < 
25 pesetas con que seles conmina, sin par 
Juicio de adoptarse otras determinación j 
A fln de obligarles á efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid 28 «le Agosto de 1903.=V 0 B. w 

— El 8r . Juez, Beoeyto .= P. H. del 
Esoribano Sr. Valdivieso, Uipiano S a d z . 

6 8 5 . - 2 6 6 . 
HOSPITAL 

rado Incurso en la multa de 25 poseías reb «ja del 25 por 100 do la tasación l l í 
j oon que se lo oonminá, sín perjuicio Mé ; 1 ^ s Á n d á s j/itns'todas en lérmino de Va!-
I a 'optarse otras determinaciones á fln de depcüa^, cuyas denominaciones, oabtda 

obligarle á efectuar dicha comparecencia. 
Madrid 4 de Septiembre de 1905.= 

V.° B.°=Et Juez, Molina = E l Esbribano» 
por mi compañero Sr. Rivero, Galo S. 
Coronas 

687 . -267 . 

En el expediente que se sigue en el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del HospitaK-de esta corte á instan
cia do doña Angola Calmuntia y Batane
ro contra D.Sebastián Escalona Moris, 
ouyo domicilio se ignora, sobro depósito 
provisional de la primera, se ha dictado 
el ñuto ouya parte dispositiva dice asi: 

Su Señoría, por ante mi el Actuurio, di
jo: Que debía de ratificar'y ratifica él"de-
pósito decretado de doña Angela Calmun-
tia y constituido en poder de doña Sotera 
Casado López,yesta resolución, para que 
llegue & conocimiento de D. Stbastian 
Ksoalona Moris, publfquese en el Boi K -
T I N y Diario oficial de Avisos de la pro 
vínola, pero insertando únicamente la 
parte dispositiva. 

Asi por este su auto lo pronunció, 
msndó y firma el Si. D.Rafael Molina 
Fernández, Magistrado de Audienoia te
rritorial do las de fuera de esta corte y 
y eu ella Juez de primera instancia dei 
distrito del Hospital, en Madrid á 2 de 
Septiembre de l903.«=R«fael Mol ina.» 
Ante mi, Galo S. Coronas. 

— ¥ -pitra que-sirva de cédttlarth?-notifl-
oaoión á D . Sebastián Esoalona v mediante 
su ignorado domioi io, expido la pres. nte 
para su inseroióu en el BOLETÍN O F I C I A L 

de esta provincia y la firmo en Madrid 
i 4 de Septiembre de 1903. = E l Actuario, 
Galo S. Coronas. 

68*—267. -
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En virtud de providenola del Sr Jaez 
de primera instanoia é instruoción del 
distrito del Hospital de esta oorte, dio
tada en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye por lesiones y hurto de un 
reloj á Florentino Fernández, se cita al 
referido Florentino Fernández, de vein
tidós años de edad, natural de Oviedo, 
Soltero, camarero, que habitó anterior
mente en la oalle de Valencia, núm. 22, 
principal derecha, y cuy., paradero se 
desconoce, para que comparezca en su 
iJala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 

D. Rafael Molina y Fernández Juez ' 
de primera instancia é instruooión del dls- j 
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente oito. hamo y emplazo á j 
Ricardo Oviedolllera, hijo de Franoidco y ; 
Encarnación, natural dé Avila, de veintl- j 
seis años, soltero, que ha vivido en la casi- ; 

Üadel Cojo, sita en la Manigua, y ouyo 
aotuul paradero se ignora, para que en 
el térmico de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que le resaltan en causa que 
cintra él se sigue en este Juzgado por 
lesiones; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiemoo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno á los 
a c n ' e s de la policía judicial procedan 
á la busca del expresado procesado, cu 3 

ya? señas personales son: estatura regu-
lar, grueso, moreno,' oon bigote negro, 
barba cerrada, y viste blusa á cuadros, 
pantalón de pana y gorra, y en el oaso 
de ser habido lo ñongan á mi disposi
ción en conct pro de deteridoen la Cár-

y tasac ón pericial,les como sigue: 
Peaotaa 

1 * Un quiflón h I sitio pasado 
el puente de los Llanos, á la iz
quierda do la cañada le Rome
ro, de caber una f incga y me 
dio celemín, equivalente á 67 
áreas 40 centiáreas, tusado en 
pesetas 

2.* Tercera parte proindivi-. 
so de una haza de oalar al sitio 
casa de Bóveda, en 'a Abcrtina. 

879 
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Madrid 5 de Septiembre de 1903 
Rafael Molina = P o r mi compañero señor 
Coronas, el Escribano, Pedro Martínez 
Grande. 
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Eu el expediente promovido por don 
Tomás, doña Eustajia y doña Petra Vi-
llaíva y Aguilar. sobre que se declarase 
la presunción de muerte de su hermano 
D. Hilario VilUlva y Aguilar, se ha dic
tado por el Sr. Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospicio de esta corte 
auto definitivo en 18 de Julio último 

de cab ' ir 17 f megas y 7 celemi
nes y medie, usada esta ter
cera parte en pt»8etH8 

3 . a Sexta parto proindíviso 
de uua h «:: 4 de 5 f megas de tie
rra del maroo real, ni sitio de la 
Abertina, al otro lado de las mo
nas del camino de Mentrillo, ta
sada esta sexta parte en pe : etas. 

4.* Mitad do una huerta oon 
su noria, de una fanega,3 celemi
nes y 2 cuartillos, en igual tér
mino y sitio, más abajo del Mo
lino ó camino del Ratón, tasada 
esta mitad en pesetas 

6.* Mitai de un quiñón do 69 
áreas 76 con'i Are s en e¡ propio 
término de Valdepeñas y sitio de 
Pella nueva ó Peni hueca, tasa
da e s t a mitad en peset-ts 

6. a Séptima parte da una ca
sa en ia ctvlle dei Buen Suceso, 
núm. 14, Ce 400 motros cuadra
dos superficiales, u sada esta 
séptima parte eu pesetas 

Total pesetas... 

p a g o por no haberlo so.tiritado según e s 
t á prevenido y cay* residenoia aotual 
se ignora, pu Hondo solicitarlo del s»fior 
Coronel Presidente de esta Comisión j 

\ primer Jefe del regimiento infantería 
Guipúzcoa, núm. 53, de gaarnición eu 

I Vitoria, como asimismo I09 de los q u a 

I han falleoldo, ó sus legítimos h ¿rederos: 

Clises, nombre» y naturaleza 
Soldado.—José Rodríguez Pascual, na

tural de Madrid; amaneo, 398*35 pesetas; 
fallecido. 

ídem.—Francisoo Ur^el Serrano, na. 
tural de Aranjuez; aloanc?. 478'85 pe
setas; regresó A la Peuinsu'a. 

ídem.—Francisoo Arias Ayu«o, natu-
tural de Madrid; alomo»., 548'55 pe -

729 í setas Ídem. 
Ídem.— Agus'ín Aibite Torres, natural 

de Madrid; alcance, 275 15 peset*?; falle, 
ci lo. 

ídem.—Valentín Ruiz González, nntu-
ral de Aranjuez; aloanco, 159'05 pesetas; 
ídem. 

Vitoria 30 de Juliu de 19D3.^V 0 B.° 
= E l Coronel, Presidente, Ay ila.=EI Co
mandante mayor, Baldomcro González. 
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400 

350 

843 

3.326 

Para la celebración Je esta subasta, 
quesera d e b e y simultánea en dicho 
Juzgado de Ja Latina, site? en la oalle del 
Geuerai Ciscónos, núm. l ,piso priuoipal, 
ue esta corte, y en el de igual clase de 
Valdepeñas, se ha señalado el dia 28 de 
Octubre próximo venidero y hora de las 
dos de bu tarde; haoiéndose presente que 
no se admitirá postura menor á las dos 
terceras partes del 75 por 100 de la tasa
ción, que es lo que sirve de tipo; que 
para poder tomar parre en el remate es l 

Faotoria; Militares de ladrid 

8e neoesitan para el consumo de esta 
Faotoria de SubsUtenous los artioulos 
siguientes: 

Cebada y paja para pienso. 
Las personas que d-jS'ion enajenar a l 

gunos de los artículos de que se trata 
presentaráu sus proposiciones A las ouoe 
de la mafltna del día 21 del actual en la 
Comisaria Intervención de diohi F a o -

! toria, aooinpnfiando muestras Je los 
| mismos. 
1 Los proponentes deberán concurrir 

personalmente al acto ó estar en él legiti-
I mámente representados. 

A las personas á quienes puedan a d 
judicarse los remates, o iso de haber pro-
posioiones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas, libres deto lo gasto,deberá n 
t - m r lug i r prec ísamete dentro de los 
catorce días siguient '8. 

Ma Irid 5 de S»ptiembve de 1903. = S 1 
Comisario de guerra, Luis Z*ro. 

6 7 5 . - 2 6 7 . 
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B A N C O DE ESPAÑA 

n u i u w c u u i n » » » ~ »- * ^ — — — t -
cuy* parte dispositiva á la letra dice así: , ind.spensable consignar previamente en 

Parte dispositiva.—Su Señoría, por 
ante mi el Escribano, dijo: Que debía 
declarar, y . declaraba la presunoión de 
muerte del causante D. Hilario Villal-
Vh y Aguilar, hijo legitimo de U. Án
gel y dofiu Keiisa, difuntos, natural de 
Estremcra, provínola de Madrid, de se
tenta y nueve años, que desapareció del 
pueblo de Biabes, partido judicial de 

|~Eaatraxiar.eLdía I d e Septiembre de 187J. 
i por este auto, que se hará público 

por medio de ediotos que determina la 
ley, lo proveyó, mandó y firma el señor 
D . José Maria de Onega Morejón, Juez 
de primera instanoia del distrito del Hos-
pioio, en Madrid á 18 de Julio ríe 1903. 
Doy fe. = José Maria de Ortega Morejón. 
= Ante mi» Ricardo Gómez. 

Y para que se inserte en uno de los 
periódicos uflotales de esta oorte, expido 
el presente edioto, que firmo en Madrid 
á 6 de Septiembre de 1903.=V.° B.°=E1 
£r . Juez, Ortega Morejón. =E1 Actuario, 
Ricardo Gómez. 

718.—269. 

a Mesa del Juzgado el 10 por 100 efeo 
tivo de aquel tipo, que podrá rematarse 
eu un so:o lote y á oalidad de cederlo á 
un tere ro, y que los títulos de" pro pie-' 
dad de las fino**, suplidos por oertifica-
oión del Reentro de la Propiedad, esta
rán de manifiesto en la Escribanía del 
que autoriza y oon ellos deberán con
formarse los Imitadores, sin derecho á 
exigir ningunos otros. 

Madrid 7 de Septiembre de 1 9 0 3 . » 
V.° B . ° = E I Juez interino de primera ins
tancia, León Medina. = El Esoribano, 
Juan Garoia Inés. 

680 . -267 . 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 

D E L 

Segundo batallón del regimiento infantería Alfonso 
Harnero 68 

Relación nominnl de los individuos del 
mismo qué hallándose ajustados con arre 
glo á la Real orden de 7 de Marzo de 1900 
(D. O., núm. 53), se hallan pendientes de 

Uab:én lose extraviado e| resguardo 
del depósito intransimUiblc da alh ijas nú
mero 18.586, expedido por este Estableci
miento en 17 de Agosto de 1895 A f tvor d« 
D. Pedro Quartfn y de! S i z Cabal'eroys* 
aouucíaai núblioo por teroera y última 
vez para que el que S-í orea oon derecho A 
reclamar io verifique dentro del plazo de 
«los mese», á contar desde ol di* 22 de Ju
lio próximo pus*do, f"cha de la primera 
inseroióu do este anuncio en los periódicos 

• oficiales Gaceta de Madrid y BOLÍTIH 
! O F I C I A L de esta provincia, se^úo determi

na el art. 6 0 de! RegUmanto vigente «1° 
este Banoo; adviniendo que, transcurrido 
dicho piazosin reolatnaoión deteroero, * 0 

expedirá el corre-poucÜente dupüoado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Bauoo exento de toda res
ponsabilidad. 

Madrid 81 do Agosto de 1903.=B' v i ~ 
oesecretario, Francisoo Beida. 
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Escuela tipogratica del iloapioioj 
L » T , TELEFONE, SUS 


